
CESION DE ACCIONES 

Comparecen a la celebración de este documento de cesión de acciones en la ciudad de Quito hoy 

04 de enero de 2018, por una parte la señora GLORIA GEORGINA GRIJALVA GUTIERREZ que para 

efecto de este documento se llamara “CEDENTE” y la señorita ORNELLA SHARLOTH GRIJALVA 

BARRIGA “CESIONARIO” se ejecuta y entra en vigencia a partir de la fecha de suscripción. 

PRIMERA.- La señora GLORIA GEORGINA GRIJALVA GUTIERREZ con cedula de identidad 

1704243607 socia activa de la Compañía de Taxis ENALSUTAX S.A con RUC Nro1791355962001 es 

poseedor dentro de la misma de cincuenta y seis acciones de un valor nominal de un dólar 

americano por cada acción. 

SEGUNDA.- La señora GLORIA GEORGINA GRIJALVA GUTIERREZ en su calidad de CEDENTE por sus 

propios derechos decide ceder TRES ACCIONES a favor de la señorita ORNELLA SHARLOTH 

GRIJALVA BARRIGA. 

TERCERA.- La CEDENTE señora GLORIA GEORGINA GRIJALVA GUTIERREZ transfiere las tres 

acciones a favor de la “CESIONARIA” señorita ORNELLA SHARLOTH GRIJALVA BARRIGA por un 

valor nominal de 1 dólar por cada acción, siendo el total de 3,00 USD (TRES DOLARES 

AMERICANOS). 

CUARTA.- La CEDENTE, garantiza a la beneficiaria que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo gravamen y la beneficiaria hará el trámite respectivo para su registro. 

QUINTO.- Leído que fue el presente documento en las oficinas de la compañía ENALSUTAX S.A y 

autorizado por el representante legal señor MANUEL MESIAS RIERA CERDA, Gerente General, las 

partes se ratifican en su contenido y para constancia firman por duplicado. 

CEDENTE CESIONARIO 

hi Y. Auo.loll, 

GLORIA GEORGINA GRIJALVA GUTIERREZ ORNELLA SHARLOTH GRIJALVA BARRIGA 

C.C. 1704243607 C.C.1803396280 
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CESION DE ACCIONES 

Comparecen a la celebración de este documento de cesión de acciones en la ciudad de Quito hoy 

04 de enero de 2018, por una parte la señora GLORIA GEORGINA GRIJALVA GUTIERREZ que para 

efecto de este documento se llamara “CEDENTE” y el señor KEVIN SANTIAGO ORTIZ GRIJALVA 

“CESIONARIO” se ejecuta y entra en vigencia a partir de la fecha de suscripción. 

PRIMERA.- La señora GLORIA GEORGINA GRIJALVA GUTIERREZ con cedula de identidad 

1704243607 socia activa de la Compañía de Taxis ENALSUTAX S.A con RUC Nro1791355962001 es 

poseedor dentro de la misma de cincuenta y tres acciones de un valor nominal de un dólar 

americano por cada acción. 

SEGUNDA.- La señora GLORIA GEORGINA GRIJALVA GUTIERREZ en su calidad de CEDENTE por sus 

propios derechos decide ceder TRES ACCIONES a favor del señor KEVIN SANTIAGO ORTIZ 

GRIJALVA. 

TERCERA.- La CEDENTE señora GLORIA GEORGINA GRIJALVA GUTIERREZ transfiere las tres 

acciones a favor del “CESIONARIO” señor KEVIN SANTIAGO ORTIZ GRIJALVA por un valor nominal 

de 1 dólar por cada acción, siendo el total de 3,00 USD (TRES DOLARES AMERICANOS). 

CUARTA.- La CEDENTE, garantiza al beneficiario que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo gravamen y el beneficiario hará el trámite respectivo para su registro. 

QUINTO.- Leído que fue el presente documento en las oficinas de la compañía ENALSUTAX S.A y 

autorizado por el representante legal señor MANUEL MESIAS RIERA CERDA, Gerente General, las 

partes se ratifican en su contenido y para constancia firman por duplicado. 

CEDENTE  ” CESIONARIO 

ER 
Abri . Ú pri? 

GLORIA GEORGINA GRIJALVA GUTIERREZ KEVIN SANTIAGO ORTIZ GRIJALVA 

C.C. 1704243607 C.C.1718269739
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CESION DE ACCIONES 

Comparecen a la celebración de este documento de cesión de acciones en la ciudad de Quito hoy 

04 de enero de 2018, por una parte el señor NELSON ANIBAL CHILLA-MORALES que para efecto de 

este documento se llamara “CEDENTE” y el señor JUAN CARLOS PAZMIÑO PAZMIÑO 

“CESIONARIO” se ejecuta y entra en vigencia a partir de la fecha de suscripción. 

PRIMERA.- El señor NELSON ANIBAL CHILLA MORALES con cedula de identidad 1709638603 socio 

activo de la Compañía de Taxis ENALSUTAX S.A con RUC Nro1791355962001 es poseedor dentro 

de la misma de cincuenta y seis acciones de un valor nominal de un dólar americano por cada 

acción. 

SEGUNDA.- El señor NELSON ANIBAL CHILLA MORALES en su calidad de CEDENTE por sus propios 

derechos decide ceder DOS ACCIONES a favor del señor JUAN CARLOS PAZMIÑO PAZMIÑO. 

TERCERA.- El CEDENTE señor NELSON ANIBAL CHILLA MORALES transfiere las dos acciones a 

favor del “CESIONARIO” señor JUAN CARLOS PAZMIÑO PAZMIÑO por un valor nominal de 1 dólar 

por cada acción, siendo el total de 2,00 USD (DOS DOLARES AMERICANOS). 

CUARTA.- El CEDENTE, garantiza al beneficiario que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo gravamen y el beneficiario hará el trámite respectivo para su registro. 

QUINTO.- Leído que fue el presente documento en las oficinas de la compañía ENALSUTAX S.A y 

autorizado por el representante legal señor MANUEL MESIAS RIERA CERDA, Gerente General, las 

partes se ratifican en su contenido y para constancia firman por duplicado. 

CEDENTE CESIONARIO 

     
  NELSON ANI HILLA MORALES JUAN CARLOS PAZMIÑO PAZMIÑO 

C.C. 1709638603 C.C. 1712310190 

ene_fel 

SILVANA JACQUELINE JARRIN ZAMBRANO 

C.C. 1713248738 
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CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ARES QUE USTED. 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITESA ps Y PRIVADOS 

    

   

  

  

  

         
   

    

¿AN ECUADOR Sam 
Y star 2017 

ca. AAA as 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

WPIEH.AS 

 



              

  

  

      

  

 



CESION DE ACCIONES 

Comparecen a la celebración de este documento de cesión de acciones en la ciudad de Quito hoy 

04 de enero de 2018, por una parte el señor VICTOR HUGO ROBALINO VILLACRESES que para 

efecto de este documento se llamara “CEDENTE” y el señor NELSON ANIBAL ROBALINO 

VILLACRESES “CESIONARIO” se ejecuta y entra en vigencia a partir de la fecha de suscripción. 

PRIMERA.- El señor VICTOR HUGO ROBALINO VILLACRESES con cedula de identidad1706446455 

socio activo de la Compañía de Taxis ENALSUTAX S.A con RUC Nro1791355962001 es poseedor 

dentro de la misma de cincuenta y dos acciones de un valor nominal de un dólar americano por 

cada acción. 

SEGUNDA.- El señor VICTOR HUGO ROBALINO VILLACRESES en su calidad de CEDENTE por sus 

propios derechos decide ceder DOS ACCIONES a favor del señor NELSON ANIBAL ROBALINO 

VILLACRESES. 

TERCERA.- El CEDENTE señor VICTOR HUGO ROBALINO VILLACRESES transfiere las dos acciones a 

favor del “CESIONARIO” señor NELSON ANIBAL ROBALINO VILLACRESES por un valor nominal de 1 

dólar por cada acción, siendo el total de 2,00 USD (DOS DOLARES AMERICANOS). 

CUARTA.- El CEDENTE, garantiza al beneficiario que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo gravamen y el beneficiario hará el trámite respectivo para su registro. 

QUINTO.- Leído que fue el presente documento en las oficinas de la compañía ENALSUTAX S.A y 

autorizado por el representante legal señor MANUEL MESIAS RIERA CERDA, Gerente General, las 

partes se ratifican en su contenido y para constancia firman por duplicado. 

CEDENTE CESION 

     

    

VICTOR HUGO ROBALINO VILLACRESES NELSON AMIBAL ROBALINO VILLACRESES 

C.C. 1706446455 C.C.1707824056 

     
HELIDA ACARO QUITO 

C.C. 1101781597
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CESION DE ACCIONES 

Comparecen a la celebración de este documento de cesión de acciones en la ciudad de Quito hoy 

04 de enero de 2018, por una parte el señor OSCAR FABRICIO TUBON ERAZO que para efecto de 

este documento se llamara “CEDENTE” y el señor DAVID ALFREDO NASIMBA CAIZA “CESIONARIO” 

se ejecuta y entra en vigencia a partir de la fecha de suscripción. 

PRIMERA.- El señor OSCAR FABRICIO TUBON ERAZO con cedula de identidad 1803583226 socio 

activo de la Compañía de Taxis ENALSUTAX S.A con RUC Nro1791355962001 es poseedor dentro 

de la misma de cincuenta y seis acciones de un valor nominal de un dólar americano por cada 

acción. 

SEGUNDA.- El señor OSCAR FABRICIO TUBON ERAZO en su calidad de CEDENTE por sus propios 

derechos decide ceder las SEIS ACCIONES a favor del señor DAVID ALFREDO NASIMBA CAIZA. 

TERCERA.- El CEDENTE señor OSCAR FABRICIO TUBON ERAZO transfiere las seis acciones a favor 

del “CESIONARIO” señor DAVID ALFREDO NASIMBA CAIZA por un valor nominal de 1 dólar por 

cada acción, siendo el total de 6,00 USD (SEIS DOLARES AMERICANOS). 

CUARTA.- El CEDENTE, garantiza al beneficiario que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo gravamen y el beneficiario hará el trámite respectivo para su registro. 

QUINTO.- Leído que fue el presente documento en las oficinas de la compañía ENALSUTAX S.A y 

autorizado por el representante legal señor MANUEL MESIAS RIERA CERDA, Gerente General, las 

partes se ratifican en su contenido y para constancia firman por duplicado. 

CEDENTE CESIONARIO 

     
OS BRICIO TUBON ERAZO DAVID ALFREDO NASIMBA CAIZA 

C.C. 1803583226 C.C. 1716876782



  

  

  
      

       



                

    

    

  

  

  

 


